
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/151117/697 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XLVII SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 16 de enero de 2018. Unidad Administrativa: Unidad de Concesiones y Servicios 
elabora versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-
CTEL/090/2018 de fecha 16 de enero de 2018, por contener información Reservada, de conformidad 
con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción III, Quincuagésimo Primero al 
Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Reservadas 
P/IFT/151117/697 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
otorga un título de concesión 
para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, así 
como un título de concesión 
única, ambos para uso 
público, a favor del Municipio 
de San Pedro Garza García, 
en el Estado de Nuevo León. 

Reservada, por un 
periodo de 5 años, 
con fundamento en 
el artículo 113, 
fracción I de la 
“LGTAIP”, 
publicada en el 
DOF el 4 de mayo 
de 2015; así como el 
Lineamiento 
Décimo Octavo de 
los “LCCDIEVP”, 
publicado en el 
DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene información 
que compromete la 
seguridad nacional, ya 
que pone en peligro las 
funciones del Municipio 
y pudiera revelar datos 
que pudieran 
aprovecharse para 
conocer la capacidad 
de reacción de las 
instituciones 
encargadas de la 
seguridad pública, sus 
planes, estrategias, 
tecnología, 
información y sistemas 
de comunicaciones. 

Páginas 5 y 
10. 

……………………………………………………………………………..…….………….………………..Fin de la Leyenda. 
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Partes y seccione~ reservadas: LasJr!:9,;uencfas asfgna-das . 
Perlado de 1eserva: 5 años . . ·'. · .... 

Marco Jurídico: Artículo fracción I de! artículo \13 de fa Ley General de Transparencia iAcceso a laÍnforrri~cióíl Pób!i<:a; en relació~ con ~I artlc:ulo o~irri,, '" f: 
---Oclavo.de,~os.linaarntei:1tos generales.-en.materia-de..ctasificació4-descl~~üicación-de.Ja..iAformación,...asi-como..p~¡;l(a la--eJab'?~ación~!3!aj~(les-pubtica.s;_ .,. , . ': _·, ,, r· ,,_:...., 

20 fracción XXIX y 33 fracción! del Eslaluto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. . · ·~·· .· · ·. · . ./ . . · :-~ •..• ~ . :gf, · 

\ ,-
¡ 

Rúbrica y CarQ~·del Servídor PUb~ico: Fernanda o. Arciniega Rosales, ?ireclorn Ge~e_ral de pon~esione? de Tefecomuri!c~cione~ .. . · ...•. --~ : .. ···.·.• .....• -.-. · ·-:·:.--:·:_··.· . ·. · .. : . · · .-. '. '"-··.· ,-.-· r.··. ·, /~_; '.'-. ' ... i 11 . .... ' .. 
. . · ·.·· .. · ... · . h-l..dil!. !U, ,.,._.,.._,-J LL. 

REsoLuc,6N MEDIANTE LA . cuAL · EL PLENO oi:"C · ·.· 1NsTnuro . FEciEHAt(;'lNo{':;.-¡f•\,,·; 
(fELECOMUNICACIONES OTORGA UN TÍTULO DE CONCESIÓN PARA9SAR YAPl"<QVECHAR 
' BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, ASÍ COMO UN TÍTULO DE 
CONC'-ESIÓN ÚNICA AMBOS PARA USO PÚBUCO, A F/\ VORQELMUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, EN ELESTADO DE f\JUEVO LEÓN. 

J. 

·· .. 11. 

IJI. 

I • . : ·/ . 
Decreto de Reforma Ctmstitucionol. Con fechol l de juníq de 2013.,se publicó en 
el Díorio Oficia(de la Federodón el ''Decrelq por eré¡ue .sé reformqny qdicionan 
diversas dísposiciones d? los ortículos 60., lo., 27, 28, 73, }8, 94 · y 105 de fa 
Constitución Política •. de . los Estados JJnidos 1Vlexica6os, én Inaferia de 
telecomunicaciones'', mediante el< cual se. créó. el lnsfüutó<Federal de 
Telecomunicaciones (el "lnstltuto"}.-comour-ióJgono autónorno. que tiene por 
Objeto e! desarrollo eficiente de ÍO raqiodífLISiÓrt /!asteleCOrDÓrJiqc:/C:i()[\es, 

·oecreto deLey. El 14 deJ~Ho de20l Ll sepublicóeq elDiado OficialtÍ.e laFederación 
el "Decreto PO( el qL!e se exph¡¡Jen ta Le}/ Federal de Te/ec:omunicc¿ciones y 
Rctcliodifusión, v la Le y delSisten1a P0blico. de Radíodifysión eje/ E$f ódo lVl$xicano; v se reformctn, adic/ÓllO/l y cferogan diVE'.TSOS cJíspOSÍC:ÍO/"'/eS en./rnai'EJfÍO de 
telecomunicaciones y radíodííusíón ", mismo que entró en Vlgor el 13 de agosto de 
2014. 

', 
. ... \_ , . ... . . ·. . .. . . . 

Estatuto Orgánico. El 4 de septrernbre de 2014 se pubHcóenelüjorio Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Ielecom~nfcociones" (el 
"Estatuto Orgánído"), mismo que entró en vigoL~l26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado pdr última vez el 20 de julio de20l 7; · · .·· · · · · · 

. ~ --, . 

!V. Solicitud de Asignaci_ón. Con oficici OPN'l/305/2015 pres_er:itado ánte el lnstrtu'rq. 
Federal de Telec;omunlcociones (el,,lnstituto'') el 19 ge mqyo dg2Ql5, el entonc;es 
Presidente Municipal de ~on Pedro Gorza Garcíq enel Estqclode l\luev,Ó León (el 
., Muníciplo de San Pedro "Garza GarcíaO,),. solicitó la qsignadión de S( cinpo) pan?s 
de frecuencias pa"íéruso oficial en labanc:tq deA50-470 MHz .c:on el fin de utHiz.qrlas 
en e1 provecto de comunicación cie1 -~istemocie tránsito de ese f\1uniclpI_o1(1a 
"Solicitud"), · · · · .· .· ·. · , · 

V, S-qlicitud dE} Opinión a la U_nidad d$ Espectro f~adioeléctrico. EIJ de juniode20l 5 

VI.: 

la Unidod de Concesiones y Servicios, a través . de lq. Direcciór;i General de 
·, Concesiones de\ Telecomunicaciones, mediante el( oficio IFT/223/UCS/DG
' CTEL/1560/2015 solicitó a la (Jnidad de Espectro Radioeléctrico erTlitir di,clamen 
respecto O la compatibilidad electromagnética y las me,didas técnico-operativas 
que podrían iocorporarse O ,·h-con~esión que, er1 su caso> se otorgara con motivo 
de la Solldtt,Jd. · 

. -. . <_- .-; ¡ / . . 
Sollcitud.<Je .. 9pinión a la Secretaría de Comuni,caclones yTransportes.¡EI 8 dé junio 

•. de 2015 ~ph.oficío IFT/223/UCS/906/2015,la Unidad de Concesiones,y Seryidos, en 
curnpllrnlEJhto a lo dispuesto en el párráfo dédmo sépli,mo del artículo 28 de la 

·:··:::_!-
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\ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicitó a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") opinión técnica no vinculante / 
respecto a la Solicitud. 

VII. Opinión de la Secretaría. Mediante el oficio 2.1.-7025 recibido en el Instituto el 14 
de julio .de 2015, la Dirección General de Política de Telecomunicaciqnes y de 
Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 1.-215 de fecha 14 de julio delimismo 
año, mediante el cual emitió opinión técnica, respecto a la Solicitud. 

VIII. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. El 24 de febrero de 2017 con 
oficio IFT/222/UER/DGPE/025/2017 la Dirección General de Planeación del Espectro, 
adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió a la Unidad de;Concesiones 
y Servicios los dictámenes correspondientes a la Solicitud. ·~ 

¡x. Requerimiento de información. El 30 de marzo de 2017 mediante ofició 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/0640/2017 la Unidad de Concesiones y Servicios, a través cie 
la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó al Municipio 
de San Pedro Garza García información técnica y administrativa °'dicional. ,Entre 

! otros aspectos y derivado del cambio de administración que tuvo ese Municipio el 
l de noviembre del 2015, se le requirió que la Solicitud fuera ratificada por el nuevo 
Presidente Municipal de San Pedro Garza García. · 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio SSPM-C4- l 98/2017 recibido en el Instituto 
el 29 mayo de 201 ?,° el Presidente Municipal de San Pedro Garza García ratificó la 
solicitud y dio respuesta al requerimiento descrito en el párrafo_ anferior. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Compet~ncia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Polítiéa de los Estados Unidos 
M.exicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con persona'iidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

' radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los térmi~os que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 1explotación del espectrp 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de rqdiodifusión · y 

/ telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7 o. constitucionales. 
De igua¡ forma, corresponde al Instituto el otorgamY3nto de concesiones en materia de 
rad¡odifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto ~s la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radi0(;1ifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

.' _/ 

eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, e impondrá 
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límites al concesionmniento y a la propiedad cruzoda que controle varios rn~di~s 
comunicoción que sean concesionrnios de radiodifusión y telecornu11icaciones que 
sirvan a un mismo rr1ercado o zona de coberturo geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de lo Cons1itución. · · 

Ahora bien, corresponde al Pleno del lmti1uto, co11101rne o lo establecido por los artículos 
15 fracciór, IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomu1~1icociones y Rodiodifusíó11 
(la "Ley"), el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de su prórroga, 
modificación o terminación. 

Por su parte, adernás de las atribucionEzs indelegables eslotjlecidas por la Ley al Pleno 
del Instituto, el artículo 6 fracciones I y XXXVII! del Estatuto Orgánico establece como 
crhibución de dicho órgano colegiodo la de regular, promover y supervisar el uso, 
oprovechamiento y explotació11 eficiente del espedro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de 1elecomurdcaciones y la prestación de los 
servicios de radiodífusiór1 y telecomunicaciones, osí como el acceso a infraes1ructura 
activa, p,psiva e insumos esenciales y las demás que la Ley y otros ordenamientos le 
confieran> 

Conforme a los ariículos 32 y 33 frocciór11 del Esta1uto Orgánico, corresponde a.1 la Unidad 
de Co.ncesiones y Servicios a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicac,iones, tramitar y evaluar las solicitudes poro el otorgamiento de 
concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban 
otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el lns1i'ruto tiene a su cargo la regulación, 
dromoción y supervisión de las ·relecomunicaciones, así como la facultad dE,c otorgar 
concesiones en materia dEzJelecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximro de gobierno y decisión del Instituto, se end1entra plenan\(;,mte facultado para 
resolver la Solicitud. 

Segundo.~ Marco legal aplicable a la Solicítud. De conformidad con el artículo 75 de la 
Ley, las canees.iones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado, se 01·orgará11 por el Instituto. Asimismo, 
señala que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesió11 sobre el 
espectro radioeléctrico requiera de una concesión única, esta Ciltima se otorgará en el 
mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya _st:uente con una concesión. 

Ahora blen, la fracción I del artículo 55 de la Ley establece como espectro determinado 
'a gquellas bandos de fre~uencias que pueden ser utilizadas para los servicio¡; atribuidos 
en el Cuadro Nacional de-Atribución de Frecuencias, a través de concesiQ[")éS para uso 
qom~rc.:ial, social,. privado y público. 1 ,. • 
' . / \ . 

Por su parte, el .ortículo 76 fracción 11 de !a Ley dispone qu1tlas concesiones sobre el 
espectroradioeléctrico para uso público, confiere el derecho a los Poderes de la Unión, , 
de los Estados,Josórganos de Gobierno del¡DistritoFederal, los Municipios, los órganos/ 
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constitucionales autóhomos y las instituciones de educación superior de carácter 
público, entre otrd, para proveer servicios, d~ telecomunicaciones y radiodifusión para 
el cl]mplimiento de sus fines y atribuciones.· · 

1 

Asu vez, el artículo 83 de la Ley señala que la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público se otorgará mediante asignación directa hasta por un plazo de 15 
(quince) años y podrá ser prorrogada hasta po(plazos iguales, en el entendido que bajo 
esta modalidad no podrán prestarse servicios con fines de lucro ni compartir el espectro 
radioeléctrico con terceros. ( 

En ese'. sentido, el artículo 85 de la Ley establece que para la asignación de concesiones 
para usar, aprovechar o explotar espectro radioeléctrico para uso público o social, el 
interesado deberá presentar q¡:yte el Instituto solicitud que contenga al menos la 
siguiente información:'!. Nombre y domicilio del solicitante; 11. Los servicios que desea 
prestar; 11\. Justificación del uso público o social de la concesión; IV, Las especificaciones 
técnicc:as del proyecto; V. Los programas y compromisos de cobertura y calidad; VI. El 
proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se pretende 
obtener, y VII. La dqcumentación que acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídica y administrativa, atendiendo la naturaleza del solicitante, así como la fuente de 
sus recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 

' Por su parte, el artículo 70 de la Ley señala que se requerirá concesión única para uso 
público, solamente cuando ;,e necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico que 110 sean de uso libre o recursos orbitales, como es el caso de 
las bandas de frecuencias objeto de la Solicitud. "'-· 

En ese sentido, el artículo 67 fracción II de la Ley establece que la concesión única prna 
uso público confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipi7s, los órganos constitucionales autónomos y 
las instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Por su parte, el artículo 72 de la Ley señala que la concesión única se otorgará por un 
plazo de hasta 30 (treinta) años y podrá ser/prorrogada hasta por plazos iguales. 

1 
Asimismo, de acuerdo al artículo 9 fracción I de la Ley, corresponde a la Secretaría emitir 
opinión técnica no vinculante, entre otros, respecto del otorgamiento de concesiones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Tercero.-Análisis de la Solicitud. Con respecto a los requisitos aplicables señ616dos por el 
artículo 85 de la Ley, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Direcció ... n 

' General de Concesiones de Telecomwnicaciones, revisó y evaluó la Solicitud, 
observando que contiene los siguientes elémentos: · 

a) Nombre y domi<.,ilio del SQlicitqnte. 
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b) Los servicios que deseo prestar, se encuentran indicados en la Solicitud y consisten 
en proporcior¡ar el servicio de voz mediante una red de radiocomunicrn;;ión 
privada, para las actividades relacionadas con la prestpción de los servicios\ de 
seguridad pública y tránsito en el Municipio de San Pedro Garza García en el 
Estado de Nuevo León. 

c) JusHficación del uso público. Co1T10 lo establece el 01iículo 2 de la "Ley Orgánica 

d) 

·· de la Administración Pública )Vlunícipal del Estado de Nuevo León" C Ley 
Orgánica") puqliéada en el Periódico Oficial del Estado de Nuevóleón el 28 de 
enero de 1991, el Munjcipio es uno entidad de derecho público investido de 
personalidad jurídica, co11 libertad interior. patrimonio propio y autonomía para su 
administración. 

Ahora bien, como parte de las atribuciones'. y . responsabilidades del 
Ayuntamiento, se encuentran la de procurar que la seguridad pública y tránsito 
sean de las m.ás alta calidad y acorde con las necesidades de los ciudadqnos del 
Municipio de Son Pedro Garza García, de conformidad con el artículo 24 fracción 
111 del "Réglamento para el GobiEf,rno Interior del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León"; publicado en e\ Periódico Oficial del 

·. Estado de Nuevo León el 12 de agosto de 201 Ó, por lo tanto, y dada su naturalE;:1za 
jurídica, el Municipio de Son Pedro Garza-García es susceptible de obtener una 
concesión sobre el espectro radioeléctrico y una concesión única, ambas para 
uso público, paro sus fi'nes y atribuciones de confbrmidod con lo señalado en los 
artículos 76 fracción 11 y 70 de la Ley, respectivamente. ·. 

e) La acreditación de la capacidad jurídica del solicitante se tienen por sotisfedha, 
debido a que, como se indicó en el Antecedente IX de la presente Resolución, la 
Solicitup fue ratificada por el Presidente Municipal de San Pedro Garza García, 

/ quien acredita su personalidad c9n copia simple de la Constancia de Mayoría de 
' fecha 11 de junio de 2015. En ese sentido, y de conformidad con lo establecido 

por los artículos 27 de la Ley oráánica y 15 del "Reglamento 0rgáníco df; la 
Administrapión Pública Municipal de San Pe.dro Garza García, Nuevo León,, 
publicado en elPeriódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León el.28 de 
(jiciembre dé 2015, el presidente Municipal tiéne a su cargo la representación- del 
·Ayuntaml~nto por lo que cuenta con las facultades para suscribir la Solicitud. 
··. > . <. ····I \ 

f) Por:lo qü~· •s~ refiere a la qapácidad técnica y administrativo, se tienen por 
a_9-_réditq$os, toda vez, ,que én la Solicitud se indica que el área encargada del 

---< \ \ 
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proyecto de radiocomunicación será la Dirección del Centro de Control, 
Comando y Comunicaciones. Adicionalmente, presentó el currículum vitae del 
personal qué prestará asistencia técnica al proyecto. 

g) La capacidad Financiera, se tiene por acreditada toda vez que el 3p de 
diciembre-2016 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Eétado de 
Nuevo León, el Prepuesto de Egresos del Municipio San Pedro Garza García en el 
Estado de Nuevo 1eón, el cual estableció _los egresos que percibirá dicho 
Municipio para el ejercicio fiscal 2017. 

Por lo que se refiere al dictamen realizado por la Dirección General de Planeación del 
Espectro, mismo que es parte de la opinión formulada por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico y que se señala en el Antecedente VIII de la presente Resolución, se 
considera procedente el uso solicitado dentro del rango de frecuencias 450-470 MHz, 
objeto de la Solicitud, con basé en el aná.lisis siguiente: 1 / -

,- ' 1 

' 

"( ... ) el Instituto ie ha enfocado a la torea de implementar una revisión integral de los 
procedimientos y herramientas asociados a la gestión, administración y plpnificación del 
espectro radioeléctrico, así como del uso' que se da en nuestro país a las bandas de 
frecuencias relevantes con el objeto de optimizar su utilización, 

Específicamente, la banda de frecuencias 450-470 MHz ha sido ideritificada para su _utilización 
por fas administraciones que deseen implementar las Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales ( o /MT, por sus siglas en inglés) en la Región 2; esto debido a que sus condiciones 
de propagación y permeabilid?d permiten Iá prestación de servicios en diferentes entornos 
con niveles de cobertura mu),{ elevados que posibilitan el eficiente uso de los dispositivos 
móvi!BS __ __, 

Desde el punto de vista de los trabajos de estandarización, el oii,,anismo 3GPP (3rd Gene_ration 
Partnership Project), ha desarrollado las especificaciones técnicas de la interfaz aérea de LTE 
para la utilizaC/ón de la banda 452.5-457.5/462.5467.5 MHz por sistemas de banda ancha móvil 
mediante el perfil 3 l con duplexaje por división de frecuencia (FDD). No obstante, el proceso 
de desarrollo de economías de escala, tanto para equipos de usuario corro para.equipos de 
red, se encuentra en una etapa temprana, por lo que aún no se cuenta qon un ecosistema 
sólido para el despliegue de tales sistemas. (sic) 

\ 
Se debe agregar que actualmente en nuestro país, la banda de f/ecuencias de 450-470 MHz 
presenta und problemática derivada de la alta saturación de sisterhas de radiocomunicación 
.privada, pertenecientes a diversas entidades gubernamentales, empresas paraestata/es y 
Usuarios privados; quienes hacen uso del espectro al amparo de permisos y autorizaciones 
otorgados previo a la entrada en vigor de la Ley Federal de T e/ecomunicaciones de l 995. Ta/es 
esquemas de asignación individual y heterogénea han dificultado una administración 
eficiente a nivel nacional eri esta-banda de frecuencias. 

\ 
Adicionalmente, las sub-bandas 45:i.000-457.475/463.000-467.475 MHz fueron asignadas para 
la prestación del servicio telefónico en determinadas localidades consideradas dentro del 
Fondo de Cobertura Social de las T e/ecomunicaciones (FONCOS). 

En fonsecuenó¡a, dentro de las labores que se están\ llevando a cabo en este Instituto en 
materia de planificación __ del espectro, se observa necesario establecer un régimen más 
ordenado y eficiente para la operación de los sistemas móviles y de n;,diocomunicación 
privada en la banda 450-470 MHz. Por tal motivo, se considera ineludible la ejecución de un , 
procéso de ordenamiento en el mediano plazo. 

6 



A eí'ecto de lograr este reo,rdenqrniento, es preciso anolizor y examinor la viabílidad 
operoción de los cJiferentes s1stembs que pudieran operor en lo banda de frecuencias 450-470 
MHz, dicho cmólisis se encuentra acfuolmente en desorro/lo y considerdospectos como: el uso 
octuol que se tiene en 1\1/éxicc\ la constcmte demanda de uso en esta bando; los diversas 
oportunidodes poro los servicios existentes v provecfados; los tendencias v ovonces 
tecnoló9icos en mcrterio de radiocomunicociones; las econorníos de esco/o existentes para 
los diferentes tecnologías en este segrnento; la flexibiliclad v comblo dinámico en el uso del 
espectro roclioe/éctrico; los tendencios internacionales sobre el uso de lo bando, las mejores 
próctícos internacionales en materia ele plcmfflcoción especirol; los recomendociones de lo 
Unión lnternocionol de Te/ecornunicaciones (UIT), entre otros. 

En odición o lo an,terior, es preciso se11olor las recornendaciones de/ /\11onual de Gestión del 
Espectro ele lo UIT, · el cuo/ índico que · ... el primer poso en la ejecución de uno planifícoción 
exitoso es creor un procedimiento que se caracterice por considerar tocios los foctores 
posibles, osr como los actualizaciones en los planes. Este procedimiento deberó incluir los 
medios específicos poro llevar o cobo lo planificación o corto p/ozo, o lorgo plazo, o de forrno 
estratégico ... ''. 

En ese sentido se c'ontemplon tres estrotegios principales: i) la reorganización de la banda para 
los sistemas que existen al día de hoy en el mismo rongo ele frecuencias, considerando 
se9mentos específicos paro cado aplicación; ii) el despeje de la banda ele frecuencias y la 
n'iigroción ele los sistemos que operenpn ese segmento hacio otros bcmclos ele frecuencios 
aptos paro coda tipo ele aplicoción, v i/i) uno combinoción de ambos, es decir, algunos ele los 
servicios seríon reorgonizodos dentro ele lo ri1isma bando de frecuencias, mientros que otros se 
migrarían a otros bandas ideales poro el despliegue para otros aplicaciones. 

En e;,te orden de ideas y con base en la definición del plqn de bandas que se encuentra en 
proceso, se tendrán los fundamentos necesarios poro det~rminor Jo eslroteglo y los acciones 
ele plnnificación, con la finalíelod ele que una vez concluido el pion de bonclos, se analice lo 
viobiliclad de que los concesionarios permanezcan o transiten al esquema qve resulte del 
análisis antes pidrteaclo. ' 

¡ 
· En virtud de tocio lo cmterior, se prevé que en el corto plazo, el segmento 450~470 IV/Hz continúe 
siendo empfeocfo poro lo operación de los servicios que se proveen actualmente, con lo 
recornenclación de que las correspondientes concesiones que pudieran ser emiticlos, se 
otorguen con una vigencia que no excedo o! 31 de diciembre c{e 2021. 

) 

l_o presente solveclacl sobre la v/9encia, a/lende a lo nJFesidod ele onolizor prospectivomente 
lodos los factores que intervienen en los estudios ._en desarrollo. Dichos estudios brindorón los 
insumos para detenninar la mejor estrategío a impfenpentar en fo boncla 450-470Mf--lz, de formo 
tal que se propicie un uso eficaz y oportuno del espectro radíoe/éctrico paro los servicios 
octuoles v futuros en la boncJo cJe frecuencios en comento. 

( .. ) 

Dlcfomen 
Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de planeocíón del espectro,-e/ uso 

,solicitado dentro del rango ele frecuemcias objeto de la solicitud se considerd PROCEDENTE. 
"'-

(.,.) 

·•. .! 1 '·. - . . 

Vigencia recrmen7ada Al 3 7 d~Diciembte de 202 ¡ ", (Enfasis añqdido) 

1 Hondbook on /1/ational Spectrum Monagemer1t, lnternotional T~lecommunicotion Union. 

/ 
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Por su parte, con oficio DG-EERO/DVEC/013-16 dy fecha 4 de abril de¡20l p, la Direcéión 
Género! de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la Uhiddd de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente a la Solicitud en los términos 
siguientes: · 

"(. . .) se deter1T;1ina que las cancesian(Jrias a permisianarias de servicias públicas de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, que presten servicias sin fines de lucro, padrón 
obtener lg asignación directa de bandas de frecuencia para la operación de dichas 
servicias públicas y na pagarán una contraprestación par esta asignación (. . .) 

Dictamen 
Can base en el análisis previa, se determina que el concesionaria na deberá pagar 
contraprestación par el otorgamiento de la concesión". (Énfasis añacjida) 

Lo anterior, sin perjuicio del pago de los derechos que establezca la Ley de la materia 
por el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico. · · 

Asimismo, .. y como parte integral de la opinión formulada por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y EstúdTos Técnicos emitió 
el dictamen técnico IFT/222/UER/DG-IEET/0109/2017 de fecha 30 de enero de 2017, 
donde señala que después de realizado ,el análisis técnico correspondiente, y de 
cc¡informidad con los registros existentes en' la base c:Je datos del Sistema Integral de 
Administración del Espectro Radioeléctrico, se identificó la disponibilidad de espectro 
para la asignación de las frecuencias indicadas en el Anexo I del cjictamen, en el 
segménto 450-470 MHz, para la opéración de un sistema de radiocomunicación privada 
de telecomunicaciones, de acuerdo con las condiciones técnicas de operación para el 
uso y aprovechamiento de las frecuencias en el rango citado anteriormente, entre las 
que se encuentran las siguientes: l. Uso eficiente del espe¡:::tro; 2. Frecuencias a utilizar; 
3. Cobertura; 4. Potencia; 5. Homologación de equipos. · 

' i 
' 

Por otro lado, y con respecto a la opinión no vinculante de la Secretaría que se establece 
EJn el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución, como se señala en el 
Antecedente VII de la presente Resolución, dicha Dependencia emitió opinión respecto 
de la Solicitud. -\ ' 

Por lo que se refiere al pago de derechos, el Municipio de San Pedro Garza García 
presentó copia d,el comprobante de pago con número ¡é!e folio 639150009192 por 

\concepto del estudio de la solicitud de asignación de frecuencias para uso oficial, 
conforme a lo establecido por la fracción I del artículo l 05 de la Ley Federal de Derechos 
vigente en su momento. 

Cuarto.- Cobro sobre el pago de der~chos por diversos trámites ante la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Derechos vigEJnte. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario\ 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que entró en vigor el l º de 
enero de 2016. Por virtud de est( decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección 
Primera del Capítulo VIII del Título l1denominada "Servicios de Telecomunicaciones" con 
l9s artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 Y' 105 de la Ley Federal de 

8 



/ 
/ 

/ 

', / !i\!'.di(lJI( .1 !·!·1 ;: '/',! u:· 
/ / ¡;,:1, i, :, ,,¡·,/ 1 Y;; ', 

Derechos, A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX de 
TTtulo I denbminado "Del lnsti,tuto Federal de Telecomunicacirn,es" que compre1,de los 
artículos 173, 173-A, 173-B, 174, l7LI-A, 1711-B, 174-C, 1711-D, 17'1-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-
1, 174-J, 17'1-K, 1711-L y 174-M, 

Derivado dé lo anterior, y en atención a lo establecido por el ar1ículo 60, del Código 
Fiscal de id Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados del otorgamiento del título de asignación que supondría la Solicitud, 
se actualizan al momento de la emisión y notificación de la presente Resolución y que el 

' artículo l 05 de la Ley Federal de Derechos, al haber sido derogado, no puede; ser 
aplicado al trámite de la Solicitud, 

Al momento de iniciar el 1rámite que nos ocupa, el Municipio de San Pedro Garza García 
presentó, de conformidad con la normatividad vigente en ese momento, el · 
comprobante de pago de los derechos correspondiente, al estudio de la 
documentación inherente a la Solicitud para obtener el título de asignación de 
frecuencias para uso oficial, 

Bajo este tenor, conforme a la norma1ividad vigente en la fecha en que se presentó la 
Solicitud, procedería realizar el cobro por el otorgamiento del título de asignación 
correspondien1e, -, 

Sin embargo, dado que la normatividad vigente es el artículo 173 ApartadQ C fracción 1 
de la Ley Federal de Derechos, la queprevé dlctualmente un único cobro por el estudio 
y en su caso la expedición del título de conce~ión respectivo, este lnstitutQ se encu\3n1ra 
imposibilitado para diferenciar el monto de los derechos que debiera cobrar por la parte 
corresppndiente a la expedición de un título de concesión de mérito, 

~ ··. . 

Asimismo, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio 
de exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede aplicar el cobro por la 
expedición del título de bandas de frecuencias para uso público que nos ocupa, toda 
vez que no puede ser diferenciado de la parte relativa al estudio, 

Adicionalmente, la Ley Federal de Derechos señala en el actual artículo 173. penúltimo 
párrafo, que cuand.o la explotación de los servicios objeto de la concesión de bdndas 
de frecuencias a las que se refieren los apartados A, B, fracciones I y 11 y C, requiera el 
otorgamiento de un título de concesión única, en términos del artículo 75 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el pago,de derechos correspondiente 
al de bandas de frecuencias, comprenderá la E¡xpedición de la concesión única 
respectiva, 

En ese sentido, y considerando quep6ra el caso que nos ocupa ?:3 actualiza lo señalado 
en el párrafo que antecede, no proceds3· el cobro pof el otorgamiento de la concesión 

' única para uso público, 

Atendiendo a lo anteriormente señalado, y considerando que la Solicitud cumple con 
los requisitos técnicos-reglllatorios, legales y adminis1rativos previstos en la Ley y que 

,· / ' .. 
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además la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió la opinión correspondiente, misma 
que es acorde a lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
vigente, el Pleno del Instituto estima procedente resolver de manerp favorable el 
otorgamie8to de un título de concesión sobre el espectro radioeléc:trico para uso 
público, aií como un título de concesión única para uso público a-favor del Municipio·, 
de de San Pedro Garza García en el Estado de Nuevo· León, ', 

/ ' \ 
Por lo anterior y con fundamento ~n los qrtículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución Polftica de los Estados Unido;:; Mexicanos; 6 fracción _,. 
IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 55 fracción L 66, 67 fracción 11, 70, 72, 76. fracción 11, 83 ' 
y 85 de, la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 
57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Admini,strativo;;l 05 Uacción I de la Ley 
Federal de Derechos vigente en el a~o 2015; l, 4 fracciones 1, 11, V incisos ii) y iii), IX ,incisos 
vii), viii) y· ix), 6 fracciones I y xxxv111;· 14 fracción X,· 27, 30, 31 fracciones VII y XII, 32 y 33 
fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones publicado 
el 4 de septiembre de 2014. y modificado por última vez él 20 de junio d1p '2017, y el 
"Acuerdo mediante el cual ei Pleno del' Instituto Federal de Telecom,unicaciones 
aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias", publicado 'en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2015, este Órgano Autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO .... Se otorga a favor del Municipio de San Pedro Garza García en,el Estado de 
/ 

Nuevo León, un título de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso pyblico, para el cumptimiento de,:- sus fines y 
atribuciones, con una vigencia que inicia a partir de suotorgamientoy hasta e,I 31 de 
diciembre de 2021, -, · 

SEGUNDO.- Se otorga'a favor del Munic;ipio de San Pedro Garza García en el Estado de 
Nuevo León, un título de concesión ú,nicapara uso público, con úna vigencia de 30 

\ 

· (treirnta) años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, para proveer todo tipo , _ 
de servicios públicO:itde telecomuniq6ciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus /_. 
_fines y atribuciones, co~ cobertura nacional y conforme a los términos establecidos én '--~
dicho título de concesióh. 1 
TERCERO.-¡EI Comisiqnado Pr~sidente del Instituto Fedéral de Telecomunicaciones, con 
base en lds facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión señalados en 

~ ; ; . 

l ,--
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los Resolutivos Primero y Segur1do anteriores, r·nismos que se anexan a 1~ pres~~t~ 
l<esolución y forman porte integrol de la misr1--ic1. 

CUARTO,- Se instruye a la Unldad de Concesiones v Servicios o notificm al Municipio de 
1 

San Pedro Garza Gorda en el Estado de I\Juevo León, el contenido de la presente 
l?esolución v a entregm los 1ítulos de concesión señ9lodos en los Resolutivos Primero y 
Segundo anteriores, una vez que sean suscritos por el Cornisionado Presidente. 

(JUINTO.·· Inscríbanse en el í<egistro P(iblico d(-3 Concesiones los ·mulos de concesión 
señalados er, los 1?,esolutivos Primero y S~gundo, uno vez que sean debidameni·e 
notificodos ol interesdcJo. 

Gobriel k)swaldo c:ontreras Saldívar 
Co¡-nísíonodo Presiclente 

" !i 
i: 

¡ 

.! 

<-- --~ir~~jJ 
Adriana Sofía Labardini lnzunza 

Comisionada 
María Elena Esfavillo Flores 

Mario Fromow Rangel 
Comisionado 

.-¡ 

4~üt:~~i f<~ 
~ ,..~ ' 

Javier Ju~rez Mbjica 
Comisionado 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Artuye{Robles R~lo 
/Comisionado 

La presente Res~Í~clón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en süXL\111 Sesión Ordinaria celebrado el lff'\ 
de noviembre de 2017, poi unonlmidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldivar, Adrlana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javi~r Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en.los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 ·8e la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, lé> y45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
9rgánlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/151117 /697 . 
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